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Artículo 616-1del Estatuto Tributario Propuesta de modificación del artículo 616-1 del 
Estatuto Tributario

Validez de la factura de talonario o papel: No restringe a ningún 
evento la validez de la factura de venta de talonario o papel

Validez de la factura de talonario o papel: solo cuando el sujeto 
obligado a facturar presente inconvenientes tecnológicos que le 
impidan facturar electrónicamente

Documentos equivalentes a la factura de venta: los señalados por 
el Gobierno Nacional.

Documentos equivalentes a la factura de venta: los que señale el 
Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales.

Expedición de la factura electrónica: cuando sea validada y 
entregada al adquirente

Expedición de la factura electrónica: cuando sea validada y 
entregada al adquirente, cumpliendo con las condiciones, los 
términos y mecanismos técnicos y tecnológicos señalados por la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales

Proveedor tecnológico Se eliminan las referencias al proveedor tecnológico



Artículo 616-1del Estatuto Tributario Propuesta de modificación del artículo 616-1 del 
Estatuto Tributario 

Entrega de la factura electrónica: Es responsabilidad del obligado a 
facturar y debe ser entregada al adquirente

Entrega de la factura electrónica: Es responsabilidad del vendedor 
y debe ser entregada al adquirente pero plataformas de comercio 
electrónico deben poner a disposición un servicio que permita la 
expedición y entrega de la factura de venta por parte de los 
usuarios al consumidor final

Control sobre ventas a plazo o a crédito: Ninguno Control sobre ventas a plazo o acrédito: El adquirente deberá 
confirmar con mensaje electrónico la recepción de los bienes o 
servicios y la factura electronica para que la misma pueda ser 
soporte de costos, gastos e impuestos descontables

Monto máximo sujeto a facturación POS: Ninguno. Sin embargo, 
se establecía que no daba derecho a costos, gastos e impuestos 
descontables este tipo de soporte

Monto máximo sujeto a facturación POS: Para operaciones en que 
la venta del bien o prestacion del servicio no supere 5 UVT ((aprox 
$180.000) sin incluir impuestos. Se establecerá un calendario para 
la implementación. Lo anterior no implica que sirva de soporte de 
costos, gastos o descontables

Porcentaje máximo de costos o gastos soportado con POS: 30% 
por 2020; 20% por 2021 y 10% por 2022

Porcentaje máximo de costos o gastos soportado con POS: Se 
elimina. En principio todo costo, gasto o descontable debe 
soportarse con FE para su procedencia
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info@cce.org.co

+57 (1) 300 4537 / +57 (320) 425 8673

Carrera 10 # 97a - 13 ofic. 304

Bogotá  - Colombia


